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Introducción

El 25 de agosto de 2010 un migrante ecuatoriano se 

aproximó a un retén militar en el estado de Tam-

aulipas, al norte de México, y le comunicó a los 

soldados que había escapado de un rancho donde 

él y muchos migrantes más habían permanecido 

secuestrados por un grupo de hombres arma-

dos que dijeron ser parte de los Zetas, uno de los 

cárteles de la droga más brutales en México. En 

un tiroteo con los secuestradores, después de que 

los marinos llegaron al rancho, tres agresores y 

un marino resultaron muertos. Posteriormente el 

grupo de soldados hizo un descubrimiento ter-

rible: los cuerpos de 72 migrantes, 58 hombres 

y 14 mujeres, que habían sido ejecutados por sus 

secuestradores, según se informó, por haberse 

negado a formar parte de la organización criminal. 

El descubrimiento de los cuerpos de los 72 migran-

tes en San Fernando, Tamaulipas, impactó tanto a 

los mexicanos como a la comunidad internacional, 

sin embargo, por desgracia este caso es tan sólo un 

ejemplo de los riesgos que enfrentan los migrantes 

en tránsito por México. Por años, organizaciones y 

albergues en México han documentado los abusos 

sufridos por los migrantes que atraviesan el país. 
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 2    Un trayecto peligroso por México

Cada día a lo largo de las rutas principales de trán-

sito, migrantes, principalmente centroamericanos, 

son golpeados, extorsionados, abusados sexual-

mente y/o secuestrados por grupos criminales, en 

ocasiones con la participación directa o la aquies-

cencia de las autoridades mexicanas. 

 El trayecto de la mayoría de los migrantes 

hacia Estados Unidos no es fácil. Para las personas 

provenientes de Centroamérica y Sudamérica, 

dicho trayecto implica atravesar diversos países, 

particularmente México, antes de alcanzar la fron-

tera entre México y Estados Unidos, que representa 

la última etapa en un viaje horrendo y peligroso. 

Debido a su estatus de indocumentados, migran-

tes que viajan a través de México históricamente 

han sido víctimas de abusos por parte de grupos 

criminales y de autoridades mexicanas. En años 

recientes, la expansión de los grupos criminales 

a lo largo del territorio ha añadido un factor más 

de inseguridad al trayecto. Los albergues para 

migrantes, las organizaciones de la sociedad civil, 

la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

(CNDH), entre otros organismos, han atestiguado 

y documentado como los secuestros de migrantes 

han aumentado en el país. A pesar de las adverten-

cias sobre la crisis humanitaria que enfrentan los 

migrantes en tránsito, el gobierno mexicano no ha 

actuado oportunamente para proteger a esta po-

blación vulnerable e investigar a los responsables 

de estos abusos, incluyendo a sus propios agentes 

migratorios y policiacos. 

 Este informe analiza el aumento de los se-

cuestros en contra de migrantes que viajan por 

México y la aparente indiferencia del gobierno 

rutas principales tomadas por migrantes centroamericanos 
viajando por Mexico 2001 - 2005

credito: amnestía Internacional (basado en un mapa de rodolfo casillas)
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mexicano para atender los múltiples abusos que 

sufren. También examina las iniciativas lanzadas 

por el gobierno mexicano después de la masacre 

de los migrantes en Tamaulipas que, en caso de ser 

implementadas, se convertirían en los trabajos pre-

liminares para una mayor protección de migrantes 

en el país. A fin de dar voz a los migrantes que 

son víctimas de estos abusos, el presente informe 

incluye testimonios de migrantes en tránsito por 

México que fueron secuestrados por organizacio-

nes criminales, a menudo coludidas con las autori-

dades migratorias y los agentes de policía mexi-

canos. Dichos testimonios son extractos de un total 

aproximado de 60 que fueron compilados en años 

recientes por las organizaciones de defensa de los 

derechos de migrantes, Frontera con Justicia y Hu-

manidad sin Fronteras, que trabajan en el albergue 

Belén, Posada del Migrante localizado en Saltillo, 

Coahuila, en la ruta migrante.i 

Dinero fácil: el secuestro de migrantes en 
México

“¡Hay testigos que han visto a 100 personas 
secuestradas en la misma casa! Todos los veci-
nos las han visto y nadie dice algo. Esto seguirá 
sucediendo a todos los que lleguen. Nadie los 
quiere escuchar.” ii 

 Si bien los migrantes en tránsito históricamente 

han sido víctimas de abusos tanto por grupos 

criminales como por las autoridades mexicanas, la 

situación ha empeorado en años recientes, particu-

larmente debido al aumento de la presencia y el 

poder de la delincuencia organizada en regiones 

que son atravesadas por las rutas migrantes. 

 En el año 2009 la CNDH emitió un informe es-

pecial sobre los secuestros en contra de migrantes.iii   

El informe se basa en información proporcionada 

por la Dimensión Pastoral de la Movilidad Humana 

de la Conferencia Episcopal Mexicana, albergues 

de migrantes que son parte de la Red de Registro 

Nacional de Agresiones a Migrantes,iv testimonios 

recabados directamente por la CNDH y reportajes 

de los medios de comunicación. Dicho informe 

establece que de septiembre de 2008 a febrero 

de 2009, 9 mil 758 migrantes fueron víctimas de 

secuestro en México. Más de la mitad de estos 

casos se presentaron en los estados de Tabasco y 

Veracruz. La CNDH afirma que los grupos crimina-

les perpetraron de forma directa 9 mil 194 de estos 

secuestros. 

 Aunque los migrantes pueden ser consid-

erados un objetivo improbable del secuestro, su 

estatus de indocumentados en México, el número 

limitado de rutas que deben seguir a través de 

México – muchas de las cuales están determinadas 

por las rutas de los trenes, que tienden a coinci-

dir con los territorios que los cárteles de la droga 

luchan por conquistar – su fácil identificación y su 

gran número los convierte en un objetivo atractivo 

para las bandas de delincuencia organizada. Los 

casos estudiados por la CNDH muestran que a los 

migrantes se les cobra un promedio de 2 mil 500 

dólares a cambio de su liberación, lo que lleva a 

la Comisión a estimar que los grupos criminales 

ganaron aproximadamente 25 millones de dólares 

por los migrantes que secuestraron en el período 

de seis meses que cubrió el informe.v 

 Si bien las tácticas difieren, los testimonios 

demuestran que muchos migrantes son localiza-

dos mientras viajan en el tren o caminan sobre las 

vías. En ocasiones son engañados por personas 

que dicen ser coyotes que los pueden llevar a la 

frontera con Estados Unidos o que aparentemente 

les ofrecen ayuda humanitaria; en otros casos son 

llevados por la fuerza. En casi todos los casos los 

migrantes son trasladados a edificios o estructu-

ras que llaman “casas de seguridad”, donde son 

retenidos bajo un estricto control de seguridad. 

Normalmente son golpeados, mal alimentados y 

sufren otras clases de abusos. Los secuestradores 

les preguntan por sus números de teléfono para 

llamar a sus familiares, casi siempre en Estados 

Unidos, a fin de contactarlos y exigirles el pago del 

rescate. Permanecen en estas casas hasta que sus 

familiares puedan enviar el dinero para pagar su 

liberación; unos cuantos logran escapar. Aquéllos 

que no tienen familiares a quienes llamar o que no 

pueden pagar son brutalmente torturados y a veces 

asesinados; otros terminan trabajando para los 

secuestradores a fin de asegurar su liberación.vi  

 Aunque todos los migrantes sufren abusos, la 

situación de las mujeres migrantes es particular-
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mente atroz. Se estima que al menos 6 de cada 10 

mujeres migrantes en tránsito son violadas mien-

tras viajan por México.vii  Muchas mujeres también 

son sometidas por los grupos criminales a explo-

tación sexual y prostitución. 

 Los albergues y las Casas del Migrante que a 

lo largo de las rutas de tránsito ofrecen asistencia 

humanitaria a los migrantes han reportado con 

mayor frecuencia que los grupos criminales inten-

tan secuestrar a los migrantes directamente de los 

albergues y que normalmente hay individuos que 

merodean a su alrededor para cazar a sus próxi-

mas víctimas. En el año 2009, la Iglesia Católica 

abrió una Casa del Migrante en Palenque, Chiapas. 

Poco después el albergue fue obligado a cerrar 

sus puertas debido a “los constantes ataques por 

parte del crimen organizado, quienes en varias 

ocasiones entraron al albergue y se llevaron a las 

personas migrantes ahí hospedadas.”viii En el 2010, 

personas que trabajan en los albergues de migran-

tes en varios estados fueron sometidas a agresiones 

físicas y amenazas por parte de individuos pre-

suntamente vinculados al tráfico de migrantes o 

bandas de secuestradores operando en los alred-

edores de los albergues.ix  

 En marzo del 2010, varias organizaciones 

mexicanas que trabajan para proteger los derechos 

de los migrantes solicitaron una audiencia ante 

la Comisión Interamericana de Derechos Huma-

nos (CIDH) para tratar el tema de los secuestros 

de migrantes en México.x El informe que dichas 

organizaciones entregaron a la Comisión sostiene 

que muchas víctimas del secuestro señalan a las 

bandas de delincuencia organizada, particular-

mente los Zetas. Este grupo criminal, que antes era 

el brazo armado del cártel del Golfo y que ahora 

es considerado uno de los actores principales en el 

comercio ilícito de drogas en México, “ha comen-

zado a operar en la mayor parte del territorio que 

los migrantes transitan en la ruta que comienza en 

la frontera sur de México y que sigue la línea del 

ferrocarril trazada a lo largo del este del país.”xi

Mi nombre es nancy, soy salvadoreña y estuve secuestrada del trece de abril al veintidós de junio 
de 2009. a mi me agarraron en coatzacoalcos, Veracruz, cuando estaba en el supuesto albergue 
de una mujer a la que apodan “la Madre”, que se hace pasar por religiosa para que nosotros 
caigamos. Hasta ahí llegaron unas grandes trokas que eran como las que trasladan mudanza y 
nos agarraron a mi y a otros ochenta y tres compañeros más...  nos llevaron hasta reynosa, y ahí 
en el camino íbamos pasando retenes del Instituto nacional de Migración y de la policía federal, 
que nos veían cómo íbamos y aún así no hacían nada, sino que sólo recogían un dinero que les 
daban para que guardaran silencio. los secuestradores nos decían que nos fijáramos bien que 
ellos tenían pagado todo. Uno de los hombres empezó a molestarnos para abusar de nosotras las 
mujeres que ahí íbamos. entonces, uno de nuestros compañeros se enojó e intentó defendernos, 
pero no pudo, porque a él también lo violaron y después lo mataron a golpes… 

sucedió que dos de mis compañeras quedaron libres porque pagaron el rescate, así que se fueron 
a entregar a la migración en reynosa. ahí les dijeron a los agentes lo que había pasado y entonces, 
ellos mismos las vendieron otra vez a los Zetas. ellas llegaron a la casa y ahí las mataron y las pusi-
eron a las dos como ofrenda a la santa Muerte. Hicieron que todos pasáramos a hincarnos frente al 
altar con las dos mujeres muertas para pedirle perdón a la santa Muerte. 

Durante todo este tiempo, llegaban muchas veces tres hombres mexicanos, que eran los jefes, 
y buscaban a las mujeres que ahí estábamos para abusar de nosotras. a mi me violaron los tres 
muchas veces. también me propusieron trabajo. Me dijeron que fuera a el salvador y trajera gente 
para ellos, que no me iba a pasar nada porque todo estaba arreglado. primero les dije que sí, con la 
intención de que me soltaran y me fuera a denunciar, pero después me dio mucho miedo y les dije 
que no. entonces, tuve que esperar a que mi tía terminara de juntar el dinero para que me libera-
ran. Quince días después de que ella depositó la cantidad que le pedían, a mi me dejaron libre. 

Nancy, 24 años, salvadoreña

   Un trayecto peligroso por México
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Política migratoria en México 

Algunos factores que han contribuido a aumentar 

la vulnerabilidad de los migrantes en tránsito han 

sido las políticas mexicanas que han considerado 

cada vez con mayor frecuencia a la migración 

como un asunto de seguridad. En 2005, el Instituto 

Nacional de Migración se convirtió en una parte del 

Consejo de Seguridad Nacional y a lo largo de los 

últimos cinco años el gobierno mexicano ha adop-

tado diversas medidas para fortalecer los controles 

fronterizos en la frontera entre México, Guatemala 

y Belice. En esencia, México es el primer filtro 

que muchos migrantes indocumentados tienen que 

pasar, a fin de reducir la migración hacia Estados 

Unidos. Las autoridades mexicanas estiman que 

aproximadamente 171,000 migrantes cruzan la 

frontera sur de México en su camino hacia Estados 

Unidos cada año; noventa y cinco por ciento de es-

tos migrantes provienen de Guatemala, Honduras, 

El Salvador y Nicaragua. En el 2009 el Instituto Na-

cional de Migración detuvo a 65 mil 134 migrantes 

en tránsito por México.xii De éstos, 60 mil 134 fueron 

repatriados o deportados voluntariamente.xiii

 Dadas las dificultades geográficas que se 

presentan al patrullar la frontera sur de México, 

que mide más de 1,100 km, el gobierno ha estab-

lecido puestos de control migratorio a lo largo del 

país – lo que muchos llaman una “frontera vertical” 

– especialmente en las rutas y las vías de trenes 

que muchos migrantes siguen para cruzar México. 

Debido a estos puestos de control, muchos migran-

tes optan por atravesar zonas aisladas, lo que los 

hace más vulnerables a los grupos criminales. Su 

conocida presencia en las vías de ferrocarril tam-

bién los convierte en objetivos fáciles de abusos, 

incluyendo secuestro, robo, violación sexual, trata 

humana y asesinato.

 En 2008, México reformó la Ley General de 

Población para que las violaciones al estatus migra-

torio – como entrar ilegalmente al país, falsificar 

documentos o permanecer más tiempo de lo que 

la visa permite – ya no sean consideradas deli-

tos, sino faltas administrativas punibles mediante 

multas y repatriación voluntaria o deportación.xiv 

Sin embargo, a pesar de ya no ser criminalizados, 

los migrantes siguen siendo rutinariamente trasla-

dados a centros de detención para migrantes en 

México. En septiembre de 2010, poco después de 

la masacre de los 72 migrantes, el gobierno mexi-

cano aprobó reformas a la misma ley que elimi-

nan el requisito de que las autoridades federales, 

estatales o locales verifiquen el estatus legal de un 

individuo antes de procesar denuncias de delitos 

o proveer a los migrantes de asistencia médica 

(aunque el texto de la ley todavía prevé la posibili-

dad de que dichas autoridades obtengan y actúen 

con base en información relativa al estatus migra-

torio de la persona, por lo cual el impacto final de 

la medida no es claro). Varias propuestas prove-

nientes de los partidos políticos mexicanos para 

crear una Ley de Inmigración que esté separada 

de la Ley General de Población son actualmente 

objeto de discusión y deben ser consideradas en 

los próximos meses por el Congreso mexicano.

Violaciones a derechos humanos por 
agentes del Estado mexicano en contra de 
migrantes 

De acuerdo con la CNDH, aunque los grupos 

criminales son los principales responsables de 

los delitos en contra de migrantes, “[l]a partici-

pación de autoridades mexicanas en el secuestro 

de al menos 91 migrantes revela que existen lazos 

de complicidad entre la delincuencia y algunos 

agentes del Estado.”  En otros 99 casos incluidos en 

el informe de la CNDH, los migrantes mencionaron 

que mientras fueron retenidos, tenían conocimiento 

de que la policía estaba en contacto con los se-

cuestradores.xvi  

 En un informe de 2008 basado en su visita a 

México, el Relator Especial sobre los derechos 

humanos de los migrantes de la ONU, Jorge Busta-

mante, sostuvo que “[l]a migración transnacional 

sigue siendo un negocio en México, gestionado 

principalmente por redes transnacionales de 

bandas involucradas en el contrabando, la trata 

de personas y el tráfico de drogas, con la colabo-

ración de las autoridades locales, municipales, 

estatales y federales… Con la omnipresencia de la 

corrupción en todos los niveles del gobierno y la 

estrecha relación de numerosas autoridades con las 

redes de bandas, la extorsión, las violaciones y las 
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agresiones contra los migrantes continúan.”xvii 

 En una entrevista después del asesinato de 

72 migrantes en Tamaulipas, Mauricio Farah, que 

coordinó el informe sobre migrantes de la CNDH, 

también comentó sobre la complicidad de diver-

sas autoridades mexicanas a lo largo de la ruta 

migrante y afirmó que “Cuarenta, 80, 100 migran-

tes dentro de camiones o en los trenes no pueden 

pasar desapercibidos ante las autoridades …por el 

contrario, lo que sucede es que ellas también están 

coludidas con los cárteles de la droga.”xviii

Nuevas acciones del gobierno mexicano 

Como resultado de la audiencia sobre los se-

cuestros de migrantes en tránsito, que se llevó a 

cabo en marzo ante la CIDH, el gobierno mexi-

cano entregó un informe a la Comisión en julio de 

el doce de julio de 2009, cuando venía en el tren de orizaba con otros diecisiete compañeros 
centroamericanos, nos secuestraron. llegaron ocho hombres al tren y nos bajaron, nos golpearon, 
a mi me pegaron en la cabeza con un arma y también en el pecho; muy cerca estaban seis agentes 
de la policía federal, en sus patrullas, que no hicieron nada; más bien los secuestradores dijeron 
que viéramos como “esos eran sus gatos”, nosotros gritábamos y les pedíamos que nos ayudaran, 
pero ellos no hacían nada.  Después, nos subieron a un camión chico color blanco, de ahí nos 
llevaron como a cuarenta minutos a una casa en un lugar despoblado, en el camino siempre nos 
golpeaban, gritaban groserías y nos insultaban.

la casa a la que nos llevaron estaba muy apartada, era de tablas, no había baños, tenía un pozo 
de agua y desde que llegamos había un olor muy malo, como de animal muerto. Dentro de la casa 
por todas partes había sangre y muchos moscos; habíamos aproximadamente treinta personas 
secuestradas, seis eran mujeres, y ellas sufrieron mucho, porque desde que llegamos las violaron 
todos los secuestradores y cuando querían las violaban, siempre delante de todos nosotros.

Había migrantes que tenían varios días y hasta semanas ahí dentro. Unos no tenían dedos ni de 
las manos ni de los pies y a algunos les faltaban las manos o los brazos. los secuestradores se los 
habían cortado, porque su familia no respondía o no podía pagar. puedo decir que ellos no respe-
taban ni la edad, porque había como cinco niños de quince años y a ellos también les habían cor-
tado los dedos de las manos; los pobres se quejaban todo el tiempo, por la noche lloraban mucho 
pues tenían temperatura y se desangraban poco a poco. aunque no nos podíamos acercar a ellos, 
porque nos golpeaban los secuestradores, yo ayudé a uno de los niños; él se llama eduardo y es 
hondureño, yo pienso que ahora él ya está muerto, porque tenía como quince días secuestrado y 
estaba bien flaquito; a él le cortaron tres dedos, dos de la mano derecha y uno de la izquierda. Yo 
le daba mi pan cuando no me veían los secuestradores...

por el día ellos pasaban molestándonos con los teléfonos, golpeándonos por puro gusto; yo no 
di los teléfonos de mi familia porque se que ellos no cuentan con dinero y no tengo a nadie en 
estados Unidos que me pueda ayudar, por eso cada día nos mandaban llamar y nos pedían los 
números telefónicos.

Justo al tercer día por la noche vimos cuando salieron los dos que nos cuidaban  yo les dije que nos 
escapáramos. en un principio no querían pero luego vieron que yo quité el candado de la puerta y 
salimos corriendo. Éramos solamente cinco, los demás aunque querían salir de ahí no tenían fuer-
zas y otros a los que les habían cortado los dedos, tampoco podían escaparse.

Jesús Guevara, 29 años, salvadoreño
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2010 sobre el secuestro, extorsión 

y otros delitos cometidos contra los 

migrantes que viajan por México. 

Este informe incluye detalles de la 

legislación mexicana que protege a 

los migrantes, los diferentes niveles 

de coordinación gubernamental 

en relación con la migración y los 

programas de gobierno destinados a 

salvaguardar a los migrantes. 

 Un examen del informe sugiere 

algunos aspectos preocupantes de 

cómo el gobierno mexicano está ac-

tualmente abordando la situación de 

los migrantes en tránsito por el país. 

Por ejemplo, el informe cuestiona la 

metodología utilizada por la CNDH 

para dar a conocer el número de 

secuestros de migrantes en el país y 

concluye con “la necesidad de que 

el gobierno de México cuente con una metodología 

integral, que permita tener una aproximación de la 

dimensión del problema del secuestro de migrant-

es y observar su evolución en el tiempo, a efecto de 

mejorar el desarrollo de sus políticas públicas.”xix 

Aunque ciertamente es importante contar con 

cifras precisas, la falta de información exacta no 

debe ser una justificación para acciones guber-

namentales insuficientes. Más preocupante es el 

evidente fracaso del gobierno en la investigación y 

enjuiciamiento de los individuos responsables del 

secuestro de migrantes. El informe del gobierno 

mexicano establece que de enero de 2008 a abril 

de 2010 se registraron 141 casos de secuestros a 

migrantes, pero tan sólo dos personas habían sido 

sentenciadas por este delito. Además del fracaso 

sistemático del sistema judicial mexicano para in-

vestigar y procesar delitos eficazmente, lo anterior 

muestra la aparente falta de interés del gobierno 

por identificar a los responsables de los abusos 

contra migrantes. 

 Una semana después del asesinato de los 72 

migrantes en Tamaulipas, el Secretario de Gober-

nación, Francisco Blake, anunció la Estrategia 

Integral para la Prevención y Combate al Secuestro 

de Migrantes en México. Esta estrategia tiene 

cinco áreas de acción: la firma de acuerdos para la 

coordinación de acciones entre las dependencias 

federales y estatales de gobierno; la implement-

ación de un plan para desmantelar a las bandas de 

secuestradores; una estrategia de comunicación 

para informar a migrantes de los peligros presen-

tes en México y sus derechos, así como alentar la 

presentación de denuncias; planes para detener a 

los secuestradores e integrar las averiguaciones 

previas; y proveer atención especial a las víctimas. 

En caso de implementarse plenamente, este plan 

abordaría mejor la situación de los migrantes en 

México, en particular si se traduce en más investig-

aciones y el enjuiciamiento de individuos y agentes 

del Estado responsables de los abusos en contra de 

migrantes. La impunidad que ha prevalecido por 

los delitos en contra de los migrantes en tránsito y 

el fracaso para hacer frente a la corrupción eficaz-

mente en las dependencias gubernamentales han 

aumentado los riesgos que los migrantes deben en-

frentar cuando atraviesan el país. Los migrantes y 

sus defensores continúan a la espera de ver señales 

de una implementación efectiva de este plan. 

Abordar las diferentes etapas de la migración 

Mientras las discusiones sobre las políticas migra-

torias en Estados Unidos se centran en el control de 

las fronteras y la forma de abordar eficazmente la 

Foto PoR:  Vanessa GaRcía Blanca
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cuestión de los 11.1 millones de migrantes indocu-

mentados que ya están dentro del país, poco se ha 

dicho sobre los factores sociales y económicos que 

obligan a muchos individuos a dejar sus hogares 

en búsqueda de mejores oportunidades en Esta-

dos Unidos y los cambios en las políticas que son 

necesarios para promover el desarrollo económico 

en los países de origen para que la migración se 

vuelva una opción y no una necesidad.xx

 La realidad económica y los altos niveles de 

pobreza en muchos países, incluyendo de América 

Latina, se traducen en que al menos en el corto 

plazo cientos de miles de personas tomarán la 

decisión de migrar hacia Estados Unidos, princi-

palmente por razones económicas. Por lo tanto, 

como la experiencia de los migrantes en tránsito 

por México demuestra, es necesario poner más 

atención no sólo a los factores que provocan la 

migración sino también al propio trayecto, el cual 

en el caso de México es considerado por Amnistía 

Internacional como uno de los más peligrosos del 

mundo. En su informe de 2010 sobre la situación de 

los migrantes en México, Amnistía Internacional 

encontró que algunos migrantes que han sido se-

cuestrados y han sobrevivido “estaban tan trauma-

tizados por la experiencia que se habían entregado 

voluntariamente al INM para que los devolviera a 

su país antes de arriesgarse a caer de nuevo en las 

manos de las bandas delictivas.”xxi

     Aunque este informe se enfoca en las acciones 

del gobierno mexicano, de ninguna forma reduce 

la responsabilidad de los gobiernos de los países 

de origen, particularmente de Centroamérica, 

para crear trabajos y promover oportunidades de 

desarrollo locales, además de proteger mejor a sus 

ciudadanos en el extranjero y de concientizar a su 

población respecto de los riesgos de migrar hacia 

Estados Unidos. Este informe tampoco ignora la 

necesidad de que el gobierno de Estados Unidos 

implemente reformas migratorias y examine de 

   Un trayecto peligroso por México

a mi me secuestraron en enero del 2008. Yo estaba en la casa del Migrante de reynosa y 
después me fui para el río, para intentar cruzar. ahí dos muchachos mexicanos me dijeron 
que me cruzaban por cien dólares. Yo les dije que no, porque no andaba dinero. entonces, me 
agarraron a la fuerza, me golpearon, me metieron a una troka y me llevaron hasta una casa. ahí 
todo el tiempo se la pasaban maltratando a las mujeres, o sea violándolas, y golpeándonos a to-
dos, hombres y mujeres, con una gran tabla muy gruesa. Había gente de todos lados: de Brasil, 
perú, Honduras, el salvador, nicaragua y Guatemala. Había uno que se miraba que era el jefe, 
pero él era mandado por cuatro muchachos que llegaban con grandes trokas, buenos teléfo-
nos, armados y con guardaespaldas. siempre que ellos se aparecían por ahí nos golpeaban sólo 
por golpearnos. ellos usan una tabla muy ancha que tiene pintada la bandera de México y que 
dice “recuérdame”, para que nosotros nunca nos olvidemos de lo que aquí hemos vivido. 

claro que no nos vamos a olvidar, porque ahí se ven cosas que uno nunca espera vivir, como cu-
ando un muchacho se intentó escapar, y entonces lo agarraron, lo metieron a un barril durante 
una semana y después lo fueron a botar con todo y barril, quien sabe para dónde, porque ya no 
lo volví a ver.

Yo estuve en esa casa cuatro meses, viendo pasar a muchísima gente, como cien habíamos 
siempre en promedio. los que pagaban podían ver tele y comer dos tiempos; los que no 
teníamos números, sólo comíamos una vez al día y no diario, sino cuando los secuestradores 
querían. Me soltaron de repente, sólo me dijeron que ya me iba y me llevaron hasta el río. Yo 
estoy dispuesto a decirles a las autoridades dónde está la casa, porque bien me acuerdo, y 
porque tengo hermanas y no es justo que a las mujeres les hagan lo que les hacían en ese lugar.

Cristian García, 20 años, salvadoreño



9

cerca el impacto de las políticas de seguridad fron-

teriza en la seguridad de los migrantes que cru-

zan el territorio. Asimismo, se debe hacer mucho 

más para abordar las múltiples dinámicas de la 

migración a nivel regional, incluyendo la identi-

ficación de migrantes en tránsito como blancos 

potenciales de las actividades ilícitas de la delin-

cuencia organizada.xxii

Conclusiones y Recomendaciones

La masacre de 72 migrantes en Tamaulipas mo-

tivó al gobierno mexicano a adoptar medidas y 

programas para abordar los abusos sufridos por 

los migrantes en México y mejorar su protección. 

Como lo mencionamos anteriormente, estas medi-

das incluyen el diseño de una Estrategia Integral 

para la Prevención y Combate al Secuestro de 

Migrantes en México y reformas a la Ley General 

de Población y a las leyes secundarias, con el fin de 

eliminar el requisito de verificación del estatus le-

gal de la persona antes de proveerle de asistencia 

de cualquier tipo. La activación total de la estrate-

gia integral, especialmente si comprende el enjui-

ciamiento de los responsables de los abusos contra 

migrantes, sería un paso importante para garanti-

zar la seguridad de los migrantes en tránsito. Otro 

elemento para evitar la violencia sufrida por los mi-

grantes sería el mejoramiento de la protección y de 

los mecanismos de denuncia para migrantes que 

han sufrido abusos. Al mismo tiempo, las reformas 

a la Ley General de Población deben ir más allá de 

las modificaciones al texto de la ley y ser imple-

mentadas plenamente para que los migrantes que 

sean víctimas del delito puedan denunciar sin ser 

sometidos a procedimientos migratorios y reciban 

la protección que necesitan. 

 Otras acciones que el gobierno mexicano debe 

adoptar para mejorar la protección de los migran-

tes en tránsito incluyen:

• Facilitar la visita a México del Relator Especial 

de la CIDH sobre trabajadores migratorios, Felipe 

González, quien explícitamente solicitó durante 

la audiencia en marzo de 2010 que el gobierno 

mexicano le permitiera visitar el país este año para 

documentar los graves abusos contra la población 

migrante y ofrecer recomendaciones sobre cómo 

mejorar la situación de los migrantes en tránsito 

por México. El gobierno y la CIDH están en dis-

cusiones sobre una visita en el 2011. Además de 

asistir al relator en su visita, el gobierno mexicano 

debe implementar totalmente cualquier recomen-

dación hecha por el relator como resultado de su 

análisis de la situación en México. 

• Adoptar políticas públicas específicas para 

tratar la participación de las organizaciones trafi-

cantes de droga en los secuestros de migrantes 

como un aspecto adicional de la delincuencia orga-

nizada en México. 

• Expandir y mejorar los mecanismos para com-

batir a la corrupción e incrementar la rendición de 

cuentas dentro del Instituto Nacional de Migración, 

así como en las fuerzas policiales federales, estat-

ales y locales. 

• Procesar y sancionar a las autoridades y a 

terceras personas que estén involucradas en los 

secuestros y otros abusos a migrantes. Como 

en todos los ámbitos de violaciones a derechos 

humanos, la impunidad de los responsables está 

entre los principales factores que perpetúan los 

abusos cometidos en contra de migrantes. En este 

respecto, la plena implementación de las reformas 

al sistema de justicia penal, aprobadas en 2008, es 

un elemento importante para aumentar la efectivi-

dad del sistema de administración de justicia y el 

fortalecimiento del Estado de Derecho en el país. 

 Aunque los migrantes tomen decisiones con-

scientes sobre la migración hacia Estados Unidos y 

otros países, sin contar con los documentos apro-

piados, ningún ser humano debe ser sometido a los 

abusos que han sufrido los migrantes en México y 

en otros lugares, independientemente de su estatus 

legal. Ejecutar mecanismos para prevenir e investi-

gar estos abusos es vital para garantizar la seguri-

dad de los migrantes mientras viajan en búsqueda 

de mejores oportunidades para ellos y sus familias. 
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Las fotos en las páginas 1 y 7 son cortesía de Vanessa García 
Blanca, Exposición Fotográfica “De Paso.” 

i Además de la situación de los migrantes en tránsito por 
México, es importante destacar que las políticas de se-
guridad fronteriza de Estados Unidos en años recientes 
han hecho que cada vez sea más difícil que los migrantes 
indocumentados puedan cruzar hacia dicho país, lo cual 
los ha obligado a “contratar” los servicios de los coyotes 
y a pagar costos más elevados para cruzar. Un estudio 
sobre seguridad fronteriza realizado por el Congreso de 
Estados Unidos establece que “los traficantes de personas 
se coordinan con cárteles de la droga, pagando a cambio de 
utilizar las rutas seguras para el tráfico hacia Estados Uni-
dos. También hay indicadores de que los cárteles posible-
mente estén buscando diversificar sus empresas criminales a 
fin de incluir el tráfico de personas, que es cada vez más lu-
crativo.” El Procurador General de Arizona, Terry God-
dard, confirmó durante una audiencia en el Congreso 
en el 2009 que las organizaciones criminales dedicadas 
al tráfico de drogas no sólo se benefician de las drogas, 
las armas y el lavado de dinero, sino también del tráfico 
de migrantes. Véase “Line in the Sand: Confronting the 
Threat at the Southwest Border”, preparado por la frac-
ción mayoritaria del Comité de Seguridad Interior de la 
Cámara de Diputados, Subcomité de Investigaciones, 
2006, http://www.house.gov/sites/members/tx10_mc-
caul/pdf/Investigaions-Border-Report.pdf y Josh Meyer, 
Drug Cartels Raise the Stakes on Human Smuggling, LA 
TIMES, 23 de marzo de 2009. 

ii Cita de Eduardo Ortiz, Quinta Visitaduría, 
Coatzacoalcos, Comisión Nacional de los Derechos Hu-
manos, en Edu Ponce, Toní Arnau y Eduardo Soteras, 
En el camino, México, la ruta de los migrantes que no 
importan, RUIDO Photo y ElFaro.net, 2010, pág. 91.

iii Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
“Informe especial sobre los casos de secuestro en contra 
de migrantes”, 15 de junio de 2009, www.cndh.org.
mx/INFORMES/Especiales/infEspSecMigra.pdf.  

iv Los siguientes albergues de migrantes están incluidos en 
la red: Albergue Belén, Tapachula, Chiapas; Albergue 
Belén Posada del Migrante, Saltillo, Coahuila; Albergue 
Hogar de la Misericordia, Arriaga, Chiapas; Albergue 
Hermanos en el Camino, Ixtepec, Oaxaca; Albergue 
Parroquial Guadalupano, Tierra Blanca, Veracruz; Casa 
Betania, Mexicali, Baja California; Casa de la Caridad 
Cristiana, Cáritas, San Luis Potosí, San Luis Potosí; 
Casa del Migrante, Tijuana, Baja California; Nazaret 
Casa del Migrante, Nuevo Laredo, Tamaulipas; Parro-
quial de Cristo Crucificado, Tenosique, Tabasco.

v Comisión Nacional de los Derechos Humanos, Op. 
 Cit., supra nota iii, págs. 9, 12, 14. 
vi Belén, Posada del Migrante, Humanidad Sin Fronteras 

y Frontera con Justicia, “Quinto informe sobre la situ-
ación de los derechos humanos de las personas migran-
tes en tránsito por México,” Saltillo, Coahuila, mayo 
2009.

vii Amnistía Internacional, “Víctimas Invisibles, Migrantes 
en Movimiento en México”, AMR 41/014/2010, abril 
2010, pág. 15. 

viii “Secuestros a Personas Migrantes Centroamericanas en 
Tránsito por México,” preparado para la Comisión Inte-
ramericana de Derechos Humanos en el marco de la au-
diencia sostenida el 22 de marzo de 2010, Washington 
DC., pág. 26. http://centroprodh.org.mx/centroprodh/
index.php?option=com_docman&Itemid=46&lang=es 

ix Véase por ejemplo, Acción Urgente de Amnistía 
Internacional 240/10, Defensor de los derechos de los 
migrantes en peligro, en relación al caso en el estado de 
Oaxaca, 16 de noviembre de 2010 y Acción Urgente de 
Amnistía Internacional 277/09, Migrantes en Peligro en 
México, en relación a Coahuila, 13 de agosto de 2010.  

x Las organizaciones que colaboraron para preparar este 
informe y la audiencia son: Frontera con Justicia (Coa-
huila), Humanidad sin Fronteras (Coahuila); Centro 
Diocesano de Derechos Humanos Fray Juan de Larios, 
Refugio Hermanos en el Camino (Ixtepec, Oaxaca); 
Dimensión de la Pastoral de la Movilidad Humana; Ser-

   Un trayecto peligroso por México

Notas Finales
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vicio Jesuita a Migrantes; Centro de Derechos Humanos 
Fray Matías de Córdova (Chiapas); Servicio Jesuita de 
Jóvenes Voluntarios; Albergue de Nuestra Señora de 
Guadalupe, Reynosa, Tamaulipas; Albergue Guada-
lupano, Tierra Blanca, Veracruz; Centro de Derechos 
Humanos Miguel Agustín Pro Juárez (Centro Prodh). 

xi “Secuestros a Personas Migrantes Centroamericanos…” 
Op. Cit, supra nota viii, pág. 17. http://centroprodh.org.
mx/centroprodh/index.php?option=com_docman&Item
id=46&lang=es. 

xii “Informe del Estado Mexicano sobre secuestro, 
extorsión y otros delitos cometidos contra personas 
migrantes en tránsito por territorio mexicano,” gobierno 
de México, 16 de julio de 2010, pág. 12. 

xiii “Víctimas Invisibles…”, Op. Cit., supra nota vii, pág. 5. 
xiv México se ha adherido a la mayoría de los instrumentos 

internacionales de derechos humanos, incluyendo la 
Convención Internacional sobre la Protección de los 
Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y de 
sus Familiares. También ha ratificado la Convención de 
las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada 
Trasnacional y su Protocolo para prevenir, reprimir y 
sancionar la trata de personas, especialmente Mujeres y 
Niños. La Constitución Política de México reconoce a 
extranjeros derechos importantes mientras están dentro 
del país. 

xv Comisión Nacional de los Derechos Humanos, Op. 
 Cit., supra nota iii, pág. 15. 
xvi Comisión Nacional de los Derechos Humanos, Op. 
 Cit., supra nota iii, pág. 14.
xvii Informe del Relator Especial sobre los Derechos 

Humanos de los Migrantes, Jorge Bustamente, Misión 
a México (9 a 15 de marzo de 2008), A/HRC/11/7/
Add.2, 24 de marzo de 2009, http://daccess-dds-ny.un.
org/doc/UNDOC/GEN/G09/125/76/PDF/G0912576.
pdf?OpenElement, párr. 65. 

xviii E. Eduardo Castillo, Car bomb explodes in Mexico 
where 72 bodies found, ASSOCIATED PRESS, 27 de 
agosto de 2010 (Traducción propia).

xix Informe del Estado Mexicano…”, Op. Cit., supra nota 
 xii, pág. 8. 
xx De esta población, 60% son mexicanos y otro 11.7% son 

centroamericanos. Jeffrey S. Passel y D’Vera Cohen, 
“U.S. Unauthorized Immigration Flows Are Down 
Sharply Since Mid-Decade,” Pew Hispanic Center, 1 
de septiembre de 2010, http://pewhispanic.org/files/re-
ports/126.pdf  

xxi “Víctimas Invisibles…”, Op. Cit., supra nota vii, pág. 11. 
xxii Sobre el particular, el gobierno mexicano auspició el 8 

de octubre de 2010 en la Ciudad de México una Re-
unión Ministerial sobre Crimen Organizado Trasnacio-
nal y la Seguridad de los Migrantes, con la participación 
de representantes de gobiernos de Centroamérica y 
Sudamérica, Estados Unidos y la OEA. La declaración 
de esta reunión subraya la importancia de aumentar 
la coordinación regional para hacer frente a las accio-
nes de los grupos criminales trasnacionales contra los 
migrantes. http://embamex.sre.gob.mx/guatemala/in-
dex.php?option=com_content&view=article&id=198:
reunion-ministerial-sobre-delincuencia-organizada-
transnacional-y-seguridad-de-los-migrantes&catid=29:
octubre-2010&Itemid=117. 
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